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ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de 1a seqetaría de Edr¡cación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado d€ confomidad
con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública, es competonte para
pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados denho del

::"::T:iT11:i1iitil:::::i'::i::l::,$:::;,;;..;; . . ......
PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi, en su articulo l7 liacción IIl. establece como
todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por Ia Ley de Transparencia y
Infomación Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con

conñdencial, de co¡formidad con lo señalado en el ordinal 113 dela Lev en cita.- - -- - - - - - _ _ _ __

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 6' apafiado A liacción ll y l6 de la Constitución política

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numetales 2 Íiaccjón II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales e¡ posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis delos siguientes antecedentes - - - - - - - - - --

1.- Que el 23 vQintitrés de septienbre dia del año 2025 dos mil veinticinco, se presentó a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia solicitud de acceso a la información, bajo el número de folio 241230025000265, misma que fue registrada por la Unidad

de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobier¡o del Estado, bajo el número de expediente 31710265/2025 del índice de este

sujeto obligado, a través de la cual, en Jo que aquí intelesa, se solicitó la siguiente información:

enlregada en fornalo dgital PDF y envia(la q trav¿s de correa eleclrónico que regisfre en mi solicifud. en caso de que el documento se
considere ¡hexistente, solicito se emita resolución de inexistencid debülamenie funiada y motivarla".

2.- Es así que mediante oficio UT-0835/2025, emitido por la Uni<Jad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención al

Departamento de Educación Primaria, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que oto¡garan respuesta en to que 
, \

corresponde a su coÍe§pondiente ámbito de competencia, esto confonne al aticulo 12 del Reglam nto Interior de la Secretarfa de \
Educacr(rn clc Gobierno del Estado.

3. - Acto seguido, el día 02 dos de octubre del año en curso, se recibió en la Unida¡l de Transparencia el oñcio número DEp-CAJDEp-
1634/2025, signado por el MTRo. JoSÉ LUIS BRIONES BRTSEÑo, Jefe del DepaÉamento de Educación primaria, mediante el cual

tnanifestó lo siguiente:

" Respecto a lo antetior, informo a IJsted que el documento requerido contiene nombres y firmas de particulares,
por lo que se considera podria wlnerar el tlerecho a la privacidad de las personas; de lo qie se coli§e que dichos
datos son susceptibles de clasi/icación de confornidad con el articuli 3o fracciones XI, YVII áe ia Ley de
Trahsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Pol tqnto, adiunto 4l ptesente sírvase encoktrar copia simple del documenlo descrilo y atentamente solicito qüe por
cofiducto de esa Unidad de Transparencia se somela o cohsideroción det Conit¿ de Tr;nsparencia, la clasificición de
la información confidenciql conteni.la en el mbfio y en su cdso se apruebe la respectiva-versión públicailo anrerior
en t¿rminos del artículo 52 fracción II y I 59 de la Ley de Transpareicta y Acceso i la Infonnqció; pública det Estado
de Son Luis Potosí.

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vi§tos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el documento que se analiza consistente en el Acta
de fecha 22 ve¡ntidó§ de §eptiembre del año en curso, levantada por la Asociación de Padres de Familia de la Escuela primaria
Justo Sierra, con clave de centro de trsbajo 24DPR1245H, efectivamente contiene datos que versan sobre la vida íntima y pdvada de

las personas, como en el caso ¡esultan ser el Nombre y la Firma de Padres de Familia, por ende, la misma encuadra en las figuras
juridicas de excepción al derecho de acceso a la información

A¡ora bien, a efecto de dar cul¡plir¡iento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales
para la Clasilicación y Desclasificación de la Infonnación, así corno para la elaboración de las versiores públicas, mismo que refiere lo
slgtlente: " las vetsiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Trdnsparencia y cleunformato que permila conocer
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las razones y argtmentos debidamente fundados y motivados de los partes Erc hon sido testa¿las en una versión pública. Lo anterior se

llevará a cabo ¡le lo sigüiente maneru; a,

infornwción oúblicq o que derive de la resolución de una autoricla¡l competente, se lletarlin q cabo mediante la qDlkqción de lq prueba

de daño o de intet¿s Dúblico según corresponda, en el catso de informacún susceptible de cktsificarse como reservada; r¡sl conrc de la
ittfonración coufidenciof'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su altículo 3 fiacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona e¡ interés jurídicamente protegido por la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la info¡mación es mayor que el interés de conocella; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motiv_os

quc a continuación so scñal¿n

En principio, el articulo 6', aPartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece

infon¡ación que se refiere a la vida privada y Ios datos personales será protegida en los téminos y con las excepciones que fijeJ
Ieyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entte otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la infomación consistente en el Nombre y Firma de particulares, NO DEBE SER PUBLICITADA,
ya que, la misma no gua¡da relación con la administración de los recurs

datos deben ser testados aco¡de a lo establecido en los Linea ientos

Infornación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, pu

protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmen

A mayor abundamiento, se analian de foma particular los datos person

Nombre y lirmq de Darticulares: Ambos datos son considerados co

derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una

objeto de rendición de cuentas, por lo que su protección resulta necesaria

y Acceso a la Información Pública, vigente en el Estado,

Por lo expuesto, es de considerarse que la info¡nación detallada trascien

su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional de que si

su privacidad, establecido en los artículos 6o, apaftado A fiacción I[, en co

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesida

que se encuentran en los documgntos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y pa¡a efectos de atender la obligación de acceso que establecg la

Ley de Transparencia viSente en el estado, efectivamente debe proporcion&r los docuñentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de ClasiJicación y Desclasificación de la
Información' así como para la Elaboración de Versiones Públicas,y en estricto cumplimiento al deber de co¡fidencialidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en materia de protección de datos personales se encuenhan

regulados en el texto constitucional, po¡ lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es proaedente el testado del dato

relativo a Reg¡§tro Federal de contribuyentes (RFc), contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud ¡egistrada

bajo el número de expedienfe3l'7/026512025, del indice intemo de la Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anterio¡mente expuesto, los inteFantes del Comité de Transparencia de la Seqetarla de Educación de
Gobiemo del Estado, p¡oceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASI FICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a Nombre y
Firma de psrticulares, que obran en la información consistente e¡ el Acta de fecha 22 veintidós de septiembre del año en curso,
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levantada por la Asociación de Padres de Familia de la f,scuela Primaria Justo Sierra, con clave de centro de tr¡bajo
24DPR1245H ; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a Ia inlbrmación con número de exp edlente 31'l/0265/2025, del índice
intemo de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del plesente, uno para que obre como conesponda en el archivo de este Comité y los
resta¡tes para efectos notificación y entrega a los solicitantes, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 últjmo
pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación pública.

Dado a los 06 seis días del mes de octubre dc¡ año 2025 dos mil

Gol¡ielnc¡ dcl Est¿do, sita en Boulevar.d Manucl Cómez

aprueban por mayoría de votos y finnan los integrantes del

Estado.
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